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FAA-0763-2025  

Bogotá D.C., 25 de Noviembre 2025 

Señores 
OFICINA DE SERVICIO AL CIUDADANO 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 
 
 Ciudad. 

 
ASUNTO: Traslado por competencia- Derecho de petición. 

 
 

Respetados señores, 
 
En atención al derecho de petición presentado en el Sistema de Quejas y Reclamos, Bogotá te Escucha, 
trasladado a la Facultad de Artes ASAB el 18 de noviembre de 2025, nos permitimos trasladar nuevamente 
la petición a su despacho, teniendo en cuenta que: 

1. La petición relacionada consulta sobre las acciones llevadas a cabo por la Secretaría de Educación 
frente a las denuncias realizadas en contra del profesor Jorge Andrés Vélez. 

2. Hasta la fecha, la Facultad de Artes ASAB no tiene conocimiento de denuncias por los conceptos 
relacionados en la petición, ya que a la fecha no se han trasladado a esta dependencia.  

3. Una vez realizada la verificación, se evidenció que el señor Jorge Andrés Vélez, se encuentra 
vinculado como docente hora cátedra en el Proyecto Curricular de Artes Musicales. Sin embargo, no 
se ha iniciado ningún proceso de orden administrativo, ya que como se mencionó anteriormente, no se 
han trasladado a la Decanatura de la Facultad de Artes ASAB de dichas denuncias.   

 
Quedamos atentos ante cualquier novedad.  

Cordial Saludo, 
 
 
 

SANTIAGO NIÑO MORALES 
Decano Facultad de Artes ASAB 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

 
 NOMBRE CARGO/TIPO DE CONTRATO FIRMA 

ELABORÓ Laura Andrea Sánchez C CPS Profesional Decanatura  

 



 

      


